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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, a 01 MAR 2017

La Subprocuraduría de Ordenam¡ento Terr¡torial de la ProcuradurÍa Amb¡ental y del Ordenamiento
Territorial de la C¡udad de Méx¡co, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y Xl, 6 fracción lV, 15

BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fuacción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y

del Ordenamiento Territorial de la C¡udad de México, 4 fracción lV, 52 fracc¡ón I y 101 primer párrafo de
su Reglamento; habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAO\-2017-
247-SOT-1O4, relac¡onado con la denuncia presentada ante este Organismo descentralizado, emite la
presente Resolución considerando los sigurentes:---

ANTECEDENTES

Con fecha 24 de enero de 2017, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de la Ley de
Transparencia, Acceso a la lnformac¡ón Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de Méx¡co, ejerció
su derecho a solicitar que sus datos personales fueran considerados como ¡nformac¡ón conf¡dencial,
denuncia ante esta lnstitución, presuntos incumplimientos en mater¡a de desarrollo urbano (uso de
suelo) y ambiental (ruido) por las activ¡dades de un salón de fiestas y/o de eventos que se llevan a cabo
en el pred¡o ubicado en Avenida Univers¡dad número 37, colon¡a Narvarte Poniente, Delegac¡ón Benito
Juárez, la cual fue admitida mediante Acuerdo de fecha 30 de enero de 2017.------

Para la atenc¡ón de la denuncia presentada, se real¡zaron reconocimientos de hechos y solicitudes de
informac¡ón a las personas involucradas, y se informó a la persona denunciante sobre dichas
diligencias, en términos de los art¡culos 5 fracción Vl, 15 BIS 4, 25 fracciones I, lll, lX y X y 25 Bls de la
Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de México, así

como 90 de su Reglamento

ANÁLISIS Y VALoRACIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPoSIcIoNES JURíDICAS APLICABLES

En el presente expediente, se anal¡zó la normat¡vidad aplicable a las mater¡as de desarrollo urbano (uso
de suelo) y amb¡ental (ruido), como son la Ley de Desarrollo Urbano y Ley Ambiental de Protección a la
Tierra, ambas de la Ciudad de Méx¡co y el Programa Delegacional de Desarro¡lo Urbano vigente para
Benito Juárez

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se
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l.- En materia de desarrollo urbano (uso de suelo) y ambiental (ru¡do).

De conformidad con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para Benito Juárez, la
zoniflcación que le corresponde al predio ubicado en Aven¡da Un¡versidad número 37, Colonia Narvarte
Pon¡ente, Delegación Benito Juárez es H/4/20 (Habitac¡onal,4 niveles máximos de construcción, 20%
mínimo de área libre), en donde los usos del suelo para banquetes y f¡estas se encuentra proh¡bido.
Asimismo, le aplrca la Norma de Ordenación por vialidad de Avenida Universidad T-S del tramo
comprendido entre División del Norte y Eje Cenfal Lázaro Cárdenas, la cual le concede la zonificación
HOl6l20 en donde los usos del suelo para salones para banquetes y f¡estas se encuentra
perm¡tido

Durante el reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta SubprocuradurÍa se
observó un inmueble desocupado en el que no se constataron actividades de un salón de fiestas, ni

ruido generado proveniente del mismo

Refueza lo anterior lo manifestado por la persona denunciante mediante llamada telefónica y correo
electrónico respecto a que las actividades cesaron en el lugar investigado.----------

Por Io que resulta procedente dar por term¡nado el trámite de la denunc¡a que por esta vía se atiende,
toda vez que esta Subprocuraduría se encuentra imposibilitada materialmente para dar continu¡dad a la
substanciac¡ón de la denuncia en virtud de lo anterior, se actualiza el supuesto previsto en el artículo 27

fracc¡ón Vl de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Territor¡al de la Ciudad
de México

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

De conform¡dad con el Programa Delegac¡onal de Desarrollo Urbano vigente para Benito Juárez,
la zonificación que le corresponde al predio ubicado en Avenida Universidad número 37, Colonia
Narvarte Poniente, Delegación Benito Juárez es Hl4120 (Habitacional, 4 n¡veles máx¡mos de
construcc¡ón, 20% mínimo de área libre), en donde los usos del suelo para banquetes y fiestas
se encuentra proh¡bido. Asimismo, le aplica la Norma de Ordenación por v¡al¡dad de Avenida
Univers¡dad T-S del tramo comprendido entre División del Norte y Eje Central Lázaro Cárdenas,

la cual le concede la zonificac¡ón HOl6l20 en donde los usos del suelo para salones para

banquetes y f¡estas se encuentra permitido.-----

2. Durante el reconocimiento de hechos realizados por personal adscrito a esta Entidad, no se

constataron actividades de un salón de fiestas n¡ ru¡do proven¡ente del inmueble, y la persona

denunciante manifestó que las act¡vidades dejaron de existir
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La presente resoluc¡ón, únicamente se circunscribe al anális¡s de los hechos adm¡tidos para su

investigación y al estudio de los documentos que integran el exped¡ente en el que se actúa, por lo que

el resultado de la misma se emite en su contexto, independ¡entemente de los procedimientos que

substancien otras autoridades en el ámb¡to de sus respectivas competencias

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer pánafo de este

instrumento es de resolverse y se

R E S U E L V E ----------------

PRIMER.- Téngase por concluido el exped¡ente en el que se actúa, de conformidad con el articulo 27

fracción Vl de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad

de México

SEGUNDO.- Se dejan a salvo los derechos de la persona denunciante para que en el momento en que

conozcan de irregularidades en materia ambiental y/o del ordenamiento terr¡torial presente la denuncia
respectiva ante esta Autoridad.----

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución Administrat¡va a la persona denunc¡ante.

CUARTO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos para
su archivo y resguardo

Así lo proveyó y f¡rma por duplicado el Licenciado Emigdio Roa Márquez, Subprocurador de
Ordenamiento Terr¡tor¡al de la Procuraduría Ambie ly del Ordenamiento Territoria¡ de la C¡udad de
México

§z
Procurá.lur¡a Amb¡entál y d€r Or.tena¡rli.ñto Ter¡tor¡at de ,¿ COMX

Subprocuráduria .l€ Ordená.'l¡€nto Territoriál
l¡edcrti¡ 202. Pr§o 5

Col Roma Slr Det C!á!¡hléñroc
C P 05700 CtudáLi de Mer'.o

psol Nx
T 5265 07a0 exr 1332r

Págrna 3 de 3

,l,f.,y^5


